
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIONES INVITACIÓN ABIERTA 017-2024 

 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL DOCUMENTO DE 
CONDICIONES DEFINITIVAS: 

 

 
OBJETO: “Prestar el servicio de actualización de software y soporte técnico en 

modalidad Enterprise para los productos licenciados de la vertical Database and 
Data Management de SAP, con que cuenta LA PREVISORA S.A SAP ASE Platform 
Edition Plataforma Unix/Linux para dieciocho (18) COREs.”  

 
Agradecemos a todos los oferentes por sus observaciones y a 

continuación daremos respuesta o aclaraciones a los mismos. 

 

I. OBSERVACIÓN PRESENTADA INETUM ESPAÑA S.A  

OBSERVACIÓN 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Respuesta:  

La Capacidad Financiera definida por Previsora se basó en el estudio de mercado 

que se realizó de acuerdo con el objeto del contrato, en el cual se contemplaron 

aspectos como: objeto del contrato, tiempo del contrato, valor del contrato, 

complejidad y forma de pago del mismo, buscando así que el proveedor tenga 

la liquidez y solidez necesarias para llevar a cabo el desarrollo del contrato, por 

lo cual los niveles solicitados para los indicadores establecidos permiten evaluar 

dicha condición. Dentro del estudio del sector realizado se tuvo en cuenta la 

información de estados financieros registrados en SuperSociedades donde se 

observa que existe pluralidad de oferentes que cumplen con los indicadores 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

solicitados para el monto del contrato, adicionalmente se realizó la validación de 

procesos similares en el SECOP. 

Así mismo, para la definición de estos indicadores se tuvo en cuenta lo señalado 

en la forma de pago y plazo de ejecución del contrato en el documento de 

condiciones, ya que los proponentes deberán contar con una capacidad 

financiera mínima para cumplir con el desarrollo de las actividades que deberán 

ser asumidas durante la ejecución del contrato.   

Considerando lo anterior, con el fin de garantizar los fines de la contratación, se 

establecieron los indicadores financieros solicitados en la invitación, buscando 

así una idoneidad financiera de los proponentes, a través de la evaluación de 

varias dimensiones como lo son capital de trabajo, nivel de endeudamiento, 

patrimonio e índice de liquidez, los cuales evalúan aspectos diferentes que en 

conjunto garanticen liquidez para la ejecución satisfactoria del objeto del 

contrato.   

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que los indicadores solicitados se 

ajustan a las necesidades de Previsora, se mantiene la capacidad financiera 

definida. 

 

OBSERVACIÓN 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

Respuesta:  Se modifica mediante adenda No 01.  

 

OBSERVACIÓN 

 

Respuesta:  
 

Esta asistencia y asesoría no se refiere al factor de calificación técnico (Horas de 
asistencia y soporte). 

 
Igualmente, se indica que se mantiene lo establecido en el documento de 

condiciones con relación a este ítem del numeral 3. CONDICIONES TÉCNICAS 
OBLIGATORIAS MÍNIMAS.  

 

 

 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 

 

Respuesta:  

Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones con relación a este 
ítem del numeral 3. CONDICIONES TÉCNICAS OBLIGATORIAS MÍNIMAS. 

 

OBSERVACIÓN 

 

Respuesta:  

Se modifica mediante adenda No 01.  

OBSERVACIÓN 

 

 

Respuesta: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones. 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

OBSERVACIÓN 

 

Respuesta: No se acepta la observación, LA PREVISORA S.A es una sociedad 

anónima de economía mixta, del orden nacional, sometida al régimen de las 

Empresas Industriales y Comerciales del Estado, se rige bajo los parámetros 

establecidos en su manual de contratación, donde se indica en su numeral 5.2.2 

“GARANTIAS” los parámetros de los porcentajes mínimos de las garantías que 

deban otorgarse por el proponente o proveedor, así las cosas, el manual de 

contratación establece de manera clara el porcentaje mínimo establecido para 

cada amparo de la siguiente manera: 

 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

OBSERVACIÓN 

 

Respuesta: De manera atenta se informa la minuta publicada es un formato 
que contiene las principales estipulaciones contractuales que se pactan con 
nuestros proveedores, y que cualquier tipo de modificación, será concertada de 

manera directa con el proveedor seleccionado teniendo en cuenta que las 
modificaciones a realizar con el proveedor seleccionado en este proceso 

contractual a la minuta de contrato, será sobre aquello que no contraríe, la 
naturaleza del proceso, el régimen jurídico de LA PREVISORA S.A, el objeto y las 

condiciones necesarias y obligatorias establecidas en el documento de 
condiciones, sin embargo, de acuerdo con el numeral 1.10 del Manual de 
contratacion el cual establece “1.10. CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD Por 

regla general, en los contratos que LA PREVISORA celebre con sus proveedores 
no se podrá limitar la responsabilidad del proveedor respecto al cumplimiento 

del contrato.” no se aceptan limitaciones a la responsabilidad. 

 

OBSERVACIÓN 

 

Respuesta: De manera atenta se informa la minuta publicada es un formato 
que contiene las principales estipulaciones contractuales que se pactan con 
nuestros proveedores, y que cualquier tipo de modificación, será concertada de 

manera directa con el proveedor seleccionado teniendo en cuenta que las 
modificaciones a realizar con el proveedor seleccionado en este proceso 

contractual a la minuta de contrato, será sobre aquello que no contraríe, la 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

naturaleza del proceso, el régimen jurídico de LA PREVISORA S.A, el objeto y las 
condiciones necesarias y obligatorias establecidas en el documento de 
condiciones. 

 

OBSERVACIÓN 

 

Respuesta: De manera atenta se informa la minuta publicada es un formato 

que contiene las principales estipulaciones contractuales que se pactan con 
nuestros proveedores, y que cualquier tipo de modificación, será concertada de 

manera directa con el proveedor seleccionado teniendo en cuenta que las 
modificaciones a realizar con el proveedor seleccionado en este proceso 
contractual a la minuta de contrato, será sobre aquello que no contraríe, la 

naturaleza del proceso, el régimen jurídico de LA PREVISORA S.A, el objeto y las 
condiciones necesarias y obligatorias establecidas en el documento de 

condiciones. 
 

 

OBSERVACIÓN 

 

Respuesta: De manera atenta se informa la minuta publicada es un formato 
que contiene las principales estipulaciones contractuales que se pactan con 

nuestros proveedores, y que cualquier tipo de modificación, será concertada de 
manera directa con el proveedor seleccionado teniendo en cuenta que las 

modificaciones a realizar con el proveedor seleccionado en este proceso 
contractual a la minuta de contrato, será sobre aquello que no contraríe, la 
naturaleza del proceso, el régimen jurídico de LA PREVISORA S.A, el objeto y las 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

condiciones necesarias y obligatorias establecidas en el documento de 
condiciones. 

 

OBSERVACIÓN 

 

Respuesta: De manera atenta se informa la minuta publicada es un formato 

que contiene las principales estipulaciones contractuales que se pactan con 
nuestros proveedores, y que cualquier tipo de modificación, será concertada de 

manera directa con el proveedor seleccionado teniendo en cuenta que las 
modificaciones a realizar con el proveedor seleccionado en este proceso 

contractual a la minuta de contrato, será sobre aquello que no contraríe, la 
naturaleza del proceso, el régimen jurídico de LA PREVISORA S.A, el objeto y las 
condiciones necesarias y obligatorias establecidas en el documento de 

condiciones. 
 

 

OBSERVACIÓN 

 

Respuesta:  

La página 14 no corresponde a ese numeral.   

 

 

 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 

 

Respuesta: 

 

La herramienta es del OFERENTE y/o PROVEEDOR para el registro de problemas 

y/o incidentes. 

 

OBSERVACIÓN 

 

Respuesta: 

El monto del pago se determinará teniendo en cuenta la oferta económica del 

proveedor seleccionado y se pagará el valor en pesos colombianos 

correspondiente a la conversión de la Tasa representativa de mercado (TRM) del 

día de la facturación. 

 

OBSERVACIÓN 

 

Respuesta: 
 

De acuerdo con el numeral 5. FORMA DE PAGO, La Previsora realizara los 

pagos al inicio de cada vigencia (año). 

 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

OBSERVACIÓN 

 

Respuesta: 
 

De acuerdo con el numeral 5. FORMA DE PAGO, La Previsora realizara los 

pagos al inicio de cada vigencia (año). 

 

OBSERVACIÓN 

 

 

Respuesta: 

 

Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones. 

OBSERVACIÓN 

 

Respuesta: No se acepta la observación, LA PREVISORA S.A es una sociedad anónima de 

economía mixta, del orden nacional, sometida al régimen de las Empresas Industriales y Comerciales 

del Estado, se rige bajo los parámetros establecidos en su manual de contratación, donde se indica 

en su numeral 5.2.2 “GARANTIAS” los parámetros de los porcentajes mínimos de las garantías que 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

deban otorgarse por el proponente o proveedor, así las cosas, el manual de contratación establece 

de manera clara el porcentaje mínimo establecido para cada amparo de la siguiente manera: 

 

 
 

OBSERVACIÓN 

 

Respuesta: De manera atenta se informa la minuta publicada es un formato 
que contiene las principales estipulaciones contractuales que se pactan con 

nuestros proveedores, y que cualquier tipo de modificación, será concertada de 
manera directa con el proveedor seleccionado teniendo en cuenta que las 
modificaciones a realizar con el proveedor seleccionado en este proceso 

contractual a la minuta de contrato, será sobre aquello que no contraríe, la 
naturaleza del proceso, el régimen jurídico de LA PREVISORA S.A, el objeto y las 

condiciones necesarias y obligatorias establecidas en el documento de 
condiciones, sin embargo, de acuerdo con el numeral 1.10 del Manual de 
contratacion el cual establece “1.10. CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD Por 

regla general, en los contratos que LA PREVISORA celebre con sus proveedores 
no se podrá limitar la responsabilidad del proveedor respecto al cumplimiento 

del contrato.” no se aceptan limitaciones a la responsabilidad. 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

OBSERVACIÓN 

 

Respuesta: 

Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones con relación al ítem 
M, OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL OFERENTE Y/O PROVEEDOR.  

 

OBSERVACIÓN 

 

 

Respuesta: De manera atenta se informa la minuta publicada es un formato 
que contiene las principales estipulaciones contractuales que se pactan con 

nuestros proveedores, y que cualquier tipo de modificación, será concertada de 
manera directa con el proveedor seleccionado teniendo en cuenta que las 

modificaciones a realizar con el proveedor seleccionado en este proceso 
contractual a la minuta de contrato, será sobre aquello que no contraríe, la 
naturaleza del proceso, el régimen jurídico de LA PREVISORA S.A, el objeto y las 

condiciones necesarias y obligatorias establecidas en el documento de 
condiciones. 

 

 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 

 

Respuesta: De manera atenta se informa la minuta publicada es un formato 
que contiene las principales estipulaciones contractuales que se pactan con 
nuestros proveedores, y que cualquier tipo de modificación, será concertada de 

manera directa con el proveedor seleccionado teniendo en cuenta que las 
modificaciones a realizar con el proveedor seleccionado en este proceso 

contractual a la minuta de contrato, será sobre aquello que no contraríe, la 
naturaleza del proceso, el régimen jurídico de LA PREVISORA S.A, el objeto y las 

condiciones necesarias y obligatorias establecidas en el documento de 
condiciones. 
 

 

OBSERVACIÓN 

 

Respuesta: De manera atenta se informa la minuta publicada es un formato 
que contiene las principales estipulaciones contractuales que se pactan con 

nuestros proveedores, y que cualquier tipo de modificación, será concertada de 
manera directa con el proveedor seleccionado teniendo en cuenta que las 
modificaciones a realizar con el proveedor seleccionado en este proceso 

contractual a la minuta de contrato, será sobre aquello que no contraríe, la 
naturaleza del proceso, el régimen jurídico de LA PREVISORA S.A, el objeto y las 

condiciones necesarias y obligatorias establecidas en el documento de 
condiciones. 

 

 

 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 

 

Respuesta: De manera atenta se informa la minuta publicada es un formato 

que contiene las principales estipulaciones contractuales que se pactan con 
nuestros proveedores, y que cualquier tipo de modificación, será concertada de 
manera directa con el proveedor seleccionado teniendo en cuenta que las 

modificaciones a realizar con el proveedor seleccionado en este proceso 
contractual a la minuta de contrato, será sobre aquello que no contraríe, la 

naturaleza del proceso, el régimen jurídico de LA PREVISORA S.A, el objeto y las 
condiciones necesarias y obligatorias establecidas en el documento de 
condiciones. 

 
 

 

II. OBSERVACIÓN PRESENTADA POR INDRA COMPANY  

OBSERVACIÓN  

 

Respuesta: Respecto a su observación, resaltamos que la causal de rechazo 
establecida en el documento de condiciones indica que: “La propuesta que 
exceda del presupuesto oficial será rechazada de plano. Todas las propuestas 

deberán ser presentadas en pesos colombianos.” Teniendo en cuenta lo anterior 
en el numeral 4 del documento de condiciones “financiación y presupuesto 

oficial” se hace mención que el presupuesto estimado tiene un valor estimado 
de DOS MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($2,147,883,384) 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
De lo cual se puede inferir que la causal de rechazo indica todo el presupuesto 

del contrato incluyendo IVA.  
 

 

OBSERVACIÓN 

  

Respuesta: 
 

Se debe incluir el precio en dólares, pero con el valor total en pesos colombianos 

de acuerdo con el capítulo V(Anexos) del documento de condiciones “Oferta 

económica”. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: 

 
El entendimiento es correcto, se debe incluir el IVA.  

 

 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN: 

 

Respuesta: 
Se aclara mediante adenda No 01.  

 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: 
Se aclara mediante adenda No 01.  

 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: 

 
No se hace necesario presentar el contrato, sin embargo, es importante que la 

certificación contenga la información solicitada en el documento de condiciones.  
Las certificaciones sólo podrán ser reemplazadas por la respectiva acta de 

liquidación siempre que dicha acta contenga la información solicitada por LA 
PREVISORA S.A. El contrato como tal puede adjuntarse para complementar 
información, pero no sirve para reemplazar la certificación, ni el acta de 

liquidación. 
 

OBSERVACIÓN: 

 

Respuesta:  



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Se hace necesario presentar acta de liquidación en caso de que el contrato haya 
sido ejecutado. Tener en cuenta en el ítem de experiencia del proponente donde 
se establece: 

 
 “Las certificaciones sólo podrán ser reemplazadas por la respectiva acta de 

liquidación siempre que dicha acta contenga la información solicitada por LA 
PREVISORA S.A. El contrato como tal puede adjuntarse para complementar 

información, pero no sirve para reemplazar la certificación, ni el acta de 
liquidación”. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: 
 

LA PREVISORA S.A., sólo tendrá en cuenta para su evaluación el número de 

certificaciones solicitadas adjuntas en la propuesta foliadas en orden 

ascendente, las demás no serán objeto de evaluación. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: 

 
En caso de que EL OFERENTE sea una sociedad subordinada o contralada, 
deberá tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 260 del Código de Comercio, 

así: Una sociedad será subordinada o controlada cuando su poder de decisión se 
encuentre sometido a la voluntad de otra u otras que serán su matriz o 

controlante, bien sea directamente, caso en el cual aquellas se denominarán filial 
o con el concurso o por intermedio de las subordinadas de la matriz, en cuyo 
caso se llamará subsidiaria”, así las cosas, la filial o subsidiaria podrá invocar la 

subordinación, por ejemplo, en el caso que nos ocupa, acreditar experiencia 
relacionada con el objeto del presente proceso de selección, a través de su 

empresa matriz. 
 
De acuerdo con lo anterior la casa matriz deberá cumplir con los siguientes 

requisitos: 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

• Aportar junto con la oferta un poder con amplias facultades suscrito por el 
representante legal de la casa matriz donde autorice expresamente a la filial o 
subordinada a presentar los requisitos habilitantes del pliego de condiciones de 

la casa matriz que requiera EL OFERENTE, y la autorización para presentar la 
oferta y suscribir todo acto o contrato con ocasión al presente proceso de 

selección, asumiendo expresamente la responsabilidad solidaria con EL 
OFERENTE derivada de la presentación de su oferta. 
• El poder de que trata el numeral anterior deberá venir en original debidamente 

suscrito y apostillado o legalizado, según corresponda. 
• Para que la invocación de subordinación sea válida, además de lo anterior, EL 

OFERENTE deberá demostrar que la casa matriz, cuenta con una participación 
accionaria en la filial o subordinada igual o superior al cincuenta por ciento 
(50%), de conformidad con el artículo 27 de la ley 222 de 1995, y normas 

concordantes. 
 

 

OBSERVACIÓN:  

  

Respuesta: 
 
En caso de que EL OFERENTE sea una sociedad subordinada o contralada, 

deberá tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 260 del Código de Comercio, 
así: Una sociedad será subordinada o controlada cuando su poder de decisión se 

encuentre sometido a la voluntad de otra u otras que serán su matriz o 
controlante, bien sea directamente, caso en el cual aquellas se denominarán filial 

o con el concurso o por intermedio de las subordinadas de la matriz, en cuyo 
caso se llamará subsidiaria”, así las cosas, la filial o subsidiaria podrá invocar la 
subordinación, por ejemplo, en el caso que nos ocupa, acreditar experiencia 

relacionada con el objeto del presente proceso de selección, a través de su 
empresa matriz. 

 
De acuerdo con lo anterior la casa matriz deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 

• Aportar junto con la oferta un poder con amplias facultades suscrito por el 
representante legal de la casa matriz donde autorice expresamente a la filial o 

subordinada a presentar los requisitos habilitantes del pliego de condiciones de 
la casa matriz que requiera EL OFERENTE, y la autorización para presentar la 
oferta y suscribir todo acto o contrato con ocasión al presente proceso de 

selección, asumiendo expresamente la responsabilidad solidaria con EL 
OFERENTE derivada de la presentación de su oferta. 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

• El poder de que trata el numeral anterior deberá venir en original debidamente 
suscrito y apostillado o legalizado, según corresponda. 
• Para que la invocación de subordinación sea válida, además de lo anterior, EL 

OFERENTE deberá demostrar que la casa matriz, cuenta con una participación 
accionaria en la filial o subordinada igual o superior al cincuenta por ciento 

(50%), de conformidad con el artículo 27 de la ley 222 de 1995, y normas 
concordantes. 
 

 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta:  

En caso de que EL OFERENTE sea una sociedad subordinada o contralada, 
deberá tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 260 del Código de Comercio, 

así: Una sociedad será subordinada o controlada cuando su poder de decisión se 
encuentre sometido a la voluntad de otra u otras que serán su matriz o 
controlante, bien sea directamente, caso en el cual aquellas se denominarán filial 

o con el concurso o por intermedio de las subordinadas de la matriz, en cuyo 
caso se llamará subsidiaria”, así las cosas, la filial o subsidiaria podrá invocar la 

subordinación, por ejemplo, en el caso que nos ocupa, acreditar experiencia 
relacionada con el objeto del presente proceso de selección, a través de su 
empresa matriz. 

 
De acuerdo con lo anterior la casa matriz deberá cumplir con los siguientes 

requisitos: 
• Aportar junto con la oferta un poder con amplias facultades suscrito por el 
representante legal de la casa matriz donde autorice expresamente a la filial o 

subordinada a presentar los requisitos habilitantes del pliego de condiciones de 
la casa matriz que requiera EL OFERENTE, y la autorización para presentar la 

oferta y suscribir todo acto o contrato con ocasión al presente proceso de 
selección, asumiendo expresamente la responsabilidad solidaria con EL 
OFERENTE derivada de la presentación de su oferta. 

• El poder de que trata el numeral anterior deberá venir en original debidamente 
suscrito y apostillado o legalizado, según corresponda. 

• Para que la invocación de subordinación sea válida, además de lo anterior, EL 
OFERENTE deberá demostrar que la casa matriz, cuenta con una participación 
accionaria en la filial o subordinada igual o superior al cincuenta por ciento 

(50%), de conformidad con el artículo 27 de la ley 222 de 1995, y normas 
concordantes. 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: 
 
Si, las certificaciones de experiencia pueden tener valores expresados en 

moneda extranjera. 
 

 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: 
 
 El OFERENTE Y/O PROVEEDOR deberá garantizar para la entrega de la 

propuesta y durante el plazo de ejecución la certificación vigente.  
 

OBSERVACIÓN:  

 
 
Respuesta: 

 
Su interpretación es correcta, dentro del plazo de ejecución del contrato. 

 

OBSERVACIÓN:  

 
 
Respuesta: 

 
La experiencia de los perfiles se cuenta desde la expedición de la tarjeta 

profesional.  
 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: 

 
Tener en cuenta que el numeral 6. RECURSO MINIMO HABIITANTE se solicita 
al proponente garantizar un recurso “Back-up” para el perfil del ingeniero de 

soporte técnico, del cual deberá anexar la correspondiente hoja de vida para 
validación por parte de La Previsora, y debe estar disponible en caso de ausencia 

temporales o definitivas del ingeniero de Soporte Técnico.  

 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta:  
 
Cuando no se cumpla con los perfiles que se describieron en el documento de 

condiciones definitivas y con los perfiles necesarios para cumplir con el objeto 
contractual solicitado en el RECURSO MÍNIMO HABILITANTE.  

 

OBSERVACIÓN:  

 

 

Respuesta: De manera atenta se informa la minuta publicada es un formato 
que contiene las principales estipulaciones contractuales que se pactan con 
nuestros proveedores, y que cualquier tipo de modificación, será concertada de 

manera directa con el proveedor seleccionado teniendo en cuenta que las 
modificaciones a realizar con el proveedor seleccionado en este proceso 

contractual a la minuta de contrato, será sobre aquello que no contraríe, la 
naturaleza del proceso, el régimen jurídico de LA PREVISORA S.A, el objeto y las 
condiciones necesarias y obligatorias establecidas en el documento de 

condiciones 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: De manera atenta se informa la minuta publicada es un formato 
que contiene las principales estipulaciones contractuales que se pactan con 

nuestros proveedores, y que cualquier tipo de modificación, será concertada de 
manera directa con el proveedor seleccionado teniendo en cuenta que las 

modificaciones a realizar con el proveedor seleccionado en este proceso 
contractual a la minuta de contrato, será sobre aquello que no contraríe, la 

naturaleza del proceso, el régimen jurídico de LA PREVISORA S.A, el objeto y las 
condiciones necesarias y obligatorias establecidas en el documento de 
condiciones. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: De manera atenta se informa la minuta publicada es un formato 
que contiene las principales estipulaciones contractuales que se pactan con 

nuestros proveedores, y que cualquier tipo de modificación, será concertada de 
manera directa con el proveedor seleccionado teniendo en cuenta que las 
modificaciones a realizar con el proveedor seleccionado en este proceso 

contractual a la minuta de contrato, será sobre aquello que no contraríe, la 
naturaleza del proceso, el régimen jurídico de LA PREVISORA S.A, el objeto y las 

condiciones necesarias y obligatorias establecidas en el documento de 
condiciones. 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: De manera atenta se informa la minuta publicada es un formato 

que contiene las principales estipulaciones contractuales que se pactan con 
nuestros proveedores, y que cualquier tipo de modificación, será concertada de 
manera directa con el proveedor seleccionado teniendo en cuenta que las 

modificaciones a realizar con el proveedor seleccionado en este proceso 
contractual a la minuta de contrato, será sobre aquello que no contraríe, la 

naturaleza del proceso, el régimen jurídico de LA PREVISORA S.A, el objeto y las 
condiciones necesarias y obligatorias establecidas en el documento de 
condiciones. 

 

 


